
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N*RL 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTR DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
N*ADM-83247, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1983, DE LA SEÑORA SUPER- 
INTENDENTE 

CONSIDERANDO 

QUE el 24 de novimmbre de 1983 se ha otorgado ante el 
Notario Vígónimo del centón Quito la escritura plblica de 
aumento de capital y reforma de ca abntos de "TEXTILES Y SERVI- 
CIOS TEXTISERVI COMPAÑIA LIMITADA ” 

QUE el soñar Nicolás Llores mon0080, con el patrocinio 
del doctor Francisca Salgado valdez, en su calidad de Gerante 
Gentral de la conmnpañía, ha solicitado la aprobación de la 
indivuada escrítura púbica, a Cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la Misna; 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisis ha presen- 
tado el ¿informe favorable 5N* 83698 de 7 de noviembre de 1983; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- 
Ri”83 -509 de 25 de noviembre de 1983 ha exltido informe 
favorable para la contiaaación del trámite, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

.
 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
10Y, 

RESUELVE: 

LO PRIMERO APROBAR: a) el aumento de capital de "TEX- 
re 'IL1OB TEXTISERVI COMPAÑIA LIMITADA” por S/.160'200.000 

(DIRE MILLONES DOSCIMITOS MIL SUCRES ) con 10 qua asciende a 
5/.10*300.000,00 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ) ,dividi- 
do en 10.300 participaciones de 8/.1.000,00 (UN MIL SUCRES ) ca- 
da unas y, b) la reforma de estatutos constantes en la - 
referida escrítura, 

  

SUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada 
ascritara plblica se publique, por una vex, en uno de los 
diarios de mayox el: en Quito. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberá entregarse a esta Despacho. 

DISPONER que el Notario Vigésimo del cantón 
muito * noO€ margen de la matriz de la escritura pública que 

ser apresta, del coantanido de la presente Resolución y siente ra- 
zón de esta anotación. 

y o 
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JARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
0 1 4) inscriba la referída escritura píblica 

   

Junto con la presente hesolusión, archive una copía de dicha 
escritura y deyuelva las restantes con la razón de la inscriíp- 
ción que se ordena; y, b) awapla las denús prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del código 
de Comercio. 

DISPONER que el Netario Vigésimo del 
al margen de la matríz de la escritura 

a de 2 de agosto de 1982,por la cual se conátituyS la 
ifa en referencia, que ha precedido a aumentar el 

y a refer sus estatutos, mediante la escritura 
capis que se aprueba por la presente resolución Lente 
zasón de esta anetación. 7. 

   

  

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quíto, a 28 NOV 1983 

  

Con esta fechas queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 1192 del Registro Mercantil, tomo 114.- Se de así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido em el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Uficial 878 d e no del - 

mismo año.- Quito, a catorce de diciem vecien- 

tos ochenta y tres.- El motera ton 

a ” o arta ¿andes 
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